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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE LOJA

Secretaría

EXPTE. 2024/5885 CONCESION DE SERVICIOS PARA LA 
EXPLOTACION DEL PARQUE DE AVENTURAS
EXPTE. 2024/5885 CONCESION DE SERVICIOS PARA LA EXPLOTACION DEL PARQUE DE AVENTURAS

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA

En este Ayuntamiento se pretende tramitar un expediente de contratación administrativa, para la licitación de
un contrato de concesión de servicios para la explotación del Parque de Aventuras de Los Pinos de Loja. Para ello,
en virtud del  Art.  285.2 de la Ley 9/2017,  de 8  de Noviembre,  de Contratos del  Sector  Público,  por  la  que se
trasponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del  Parlamento Europero y del  Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), en los contrato de concesión de servicios la tramitación
del expediente irá precedida de la realización y aprobación de un estudio de viabilidad de los mismos o en su caso,
de un estudio de viabilidad económico-financiera, que tendrán carácter vinculante en los supuestos en que concluyan
en la inviabilidad el proyecto.

En virtud de los Art. 247.3 y 297 de la LCSP el estudio de viabilidad económico-financiera redactado a tal
efecto, se somete a información pública por el plazo de un (1) mes, para audiencia y presentación de reclamaciones,
alegaciones y sugerencias que se estimen pertinentes por los interesados.

Durante dicho plazo, el estudio de viabilidad económico-financiera podrá ser examinado y descargado en el
Perfil de Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Loja, instalado en la Plataforma de Contratación del Sector Público
(https://contrataciondelestado.es  ).  

En LOJA, a 20 de Diciembre de 2024
Firmado por La Tte. Delegada de Economia, Hacienda, Gobernación y RRHH 
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